
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202020006800 

 
 
 Revisadas las presentes diligencias, se observa que la solicitud de terminación del 
abogado no se acompasa con lo estatuido en el inciso 3° del art. 461 del C.G.P., pues no se 
allegó ningún deposito judicial a favor del Juzgado y la liquidación del crédito no atiende la 
fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago, pues el ejecutado aduce otra 
distinta, por circunstancias que no pueden ser discutidas en este escenario.  
  
 Por lo anterior, no se puede acceder a la terminación solicitada bajo los apremios de la 
norma en comento. 
 
 No obstante, como quiera que la parte ejecutada alude que realizo diferentes abonos al 
demandante, se requiere a este último para que especifique el monto y la fecha de aquellos, 
así mismo, de ser el caso para que eleva la solicitud correspondiente.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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